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FUNDAMENTACIÓN

La asignatura “Arquitectura y Urbanismo aplicado al proyecto” se encuentra en el

quinto semestre del “Tecnólogo en Diseño de Itinerarios Turísticos Culturales

Sostenibles “donde los estudiantes que han obtenido los títulos intermedios de “Guía

Turístico” y “Técnico en itinerarios nacionales y regionales” han elegido la opción de

Diseño de itinerarios culturales, profundizando esta área de estudios y egresando

mediante un proyecto de itinerario turístico cultural innovador.

En los cuatro semestres precedentes, a través del currículo común del curso, los

estudiantes se han aproximado a las relaciones existentes entre los procesos históricos,

culturales y productivos y el desarrollo de los modelos espaciales implantados en el

territorio del actual Uruguay. En un primer momento a cargo de los imperios coloniales

radicados en el territorio con sus concepciones de ciudad - jurisdicción y luego de la

independencia, creando nuevas relaciones entre ciudad y territorio con sus

continuidades formales y sus cambios conceptuales provenientes de ideas urbanísticas y

arquitectónicas de Francia e Italia particularmente.

El enfoque de la asignatura se centra en la profundización del conocimiento y

reconocimiento de las formas urbanísticas y arquitectónicas insertas en cada período

histórico, determinando para el quinto semestre el tema de la arquitectura y urbanismo

del período colonial y republicano hasta el fin del siglo XIX y, asignando para el sexto,

los cambios producidos a partir del denominado nuevo ciclo modernizador del período

batllista que coincide con la creación de la Facultad de Arquitectura y la Sociedad de

Arquitectos del Uruguay.

La primera unidad parte de las causas de la fundación tardía de núcleos poblados en la

Banda Oriental debida, por un lado al reconocimiento de su valor por la abundancia de

ganados generada a partir del siglo XVII y a la necesidad de defender la soberanía

española frente al avance portugués desde su colonia de Brasil y de corsarios y piratas

en el frente del Río de la Plata- Océano Atlántico.

Período marcado por la defensa del territorio expresada en la arquitectura militar que se

ha actualizado en función de los avances de los armamentos y los sistemas de defensa y



ataque innovados desde todos los imperios coloniales que generalizan las fortificaciones

abaluartadas. Éstas forjaron ciudades rígidas al limitar las posibilidades de expansión y

obligaron a realizar controles del propio espacio interno. (Gutiérrez, R; 2005, 14)

En el siglo XVIII va a tener gravitación general la obra del Mariscal Vauban donde la

fortificación significará encarar grandes obras de ingeniería, movimientos de tierra,

obras externas y manejo territorial de manera de controlar tiempos y abastecimientos así

como determinar concepciones urbanistas.

Dado que la arquitectura militar reúne cuestiones de diferente naturaleza -urbanísticas,

artísticas, funcionales, constructivas- es propia de la cultura que la produce, en un

determinado tiempo, contexto y lugar. Portugal y España tuvieron sus tratadistas que

dejaron su huella en nuestro territorio.

En el período colonial la concepción de la ciudad no se limita al casco urbano

condicionado por las murallas sino que se concibe como una unidad económica,

integrada por el casco urbano y el territorio circundante (ciudad- jurisdicción) que le

servirá de sustento al asentamiento poblacional. En ese esquema se ubica el concepto de

vivienda incluyendo la casa urbana, la de la chacra y la de la estancia. (Altezor-

Baracchini)

Respecto a la estructura de la ciudad bajo el Imperio Español se debe hacer referencia a

las disposiciones de Las Leyes de Indias que establecían puntillosamente la selección

del sitio fundacional, la orientación de las calles, de la plaza principal, los edificios

públicos, la iglesia, el sistema defensivo teniendo en cuenta el doble factor de la

estrategia militar y la salubridad.

La política urbanizadora portuguesa cumplió el objetivo de colonizar y explorar el

territorio. En cuanto a la estructura interna, algunos autores marcan la diferencia entre la

colonización española que, a través del rigor geométrico (damero) se propone vencer o

rectificar las formas caprichosas de la Naturaleza, de la portuguesa, donde los espacios

son desorganizados y sus líneas se enlazan con las del paisaje, adaptándose a la

topografía del lugar como evidencia la urbanización de Colonia del Sacramento.



Pero ambas modalidades de ciudades coloniales van a establecer una relación entre los

espacios urbanos intramuros con los del hinterland donde se radicaban las actividades

productivas.

El nacimiento del Estado independiente, aún antes de la proclamación de la

Constitución, va a realizar un primer acto de contenido político que es la destrucción de

las murallas de Montevideo que son símbolo de la opresión del Imperio Español a la vez

que freno a la libre expresión del territorio urbano, base esencial de la concepción

liberal tanto en lo económico como en lo urbanístico. (Altezor -Baracchini, 1971,60)

Del concepto colonial de urbe, donde las consideraciones de carácter higiénico y

fundamentalmente la idea de complejo económico que conecta el área de asentamiento

urbano con el territorio jurisdiccional, sólo queda la primaria idea de la organización del

territorio urbano en damero (Altezor- Baracchini, 1971; 60)

Este período que se puede ubicar entre 1830 y 1904 vivió innumerables cambios

cuantitativos y cualitativos (inestabilidad institucional expresada en las luchas civiles y

la Guerra Grande; el proceso de la modernización, la expansión demográfica y

territorial) que darán lugar a diversas expresiones urbanas en la lógica del mercado

inmobiliario regido por la oferta y la demanda hasta el comienzo del siglo XX donde se

desarrolla un cierto intervencionismo y dirigismo en el control del crecimiento de la

ciudad.

En este amplio período se producen una serie de transformaciones políticas y sociales

que se expresan físicamente en las distintas etapas de ampliación de la ciudad de

Montevideo que, a grandes rasgos se pueden identificar en:

I.- Ciudad Nueva de la mano del Sargento Mayor J.M. Reyes y los aportes valiosos del

Arquitecto Carlos Zucchi.

II.- La experiencia de la “Ciudad dispersa” en el campo sitiador durante la Guerra

Grande uniendo las distintas funciones públicas a través de los caminos, entre 1843 y

1851.



III.- La Ciudad Novísima, posterior a la firma de los Tratados de 1851, es escenario de

las consecuencias del proceso modernizador como los flujos inmigratorios europeos, los

internos campo- ciudad y la incipiente industrialización localizada en la periferia de la

capital. Montevideo se transforma en una ciudad abierta ilimitada relacionada con el

territorio nacional concentrando las funciones comerciales y administrativas propias de

Puerto- City favorecidas por el mejoramiento de los caminos, la introducción del

ferrocarril ( 1869) y del tranvía (1868) y de los servicios esenciales de abastecimiento

de agua corriente y saneamiento en las áreas centrales.

Los cambios se realizan sobre la base de la permanencia del “damero” que, aunque

despojado de sus condiciones higiénicas y de su orientación a medios rumbos del

período colonial, sirve para que el Sargento Mayor J.M. Reyes proporcione al Estado

naciente y endeudado, el máximo aprovechamiento del suelo.

Este damero de calles rectilíneas, con manzanas cuadradas iguales será alterado por la

tensión de las plazas de influencia francesa y la inclusión de calles jerarquizadas más

anchas (las actuales 18 de Julio y Uruguay).

El Estado no estaba en condiciones de dirigir el proceso urbanizador y, además, esta

función era inadecuada dentro del contexto de la ideología liberal. Por tanto, el mismo

quedó en manos de los especuladores inmobiliarios que van a realizar múltiples

loteamientos de terrenos y creación de programas habitacionales destinados a las clases

medias y obreras, lo que hará perder todo trazo de unidad al amanzanado de la Ciudad

Novísima.

Ante el caos urbano, se observan tímidas intervenciones de la autoridad estatal y

municipal para controlar la situación, lo que se concreta en una serie de decretos sobre

la ubicación de los establecimientos industriales (1860), de la estación del ferrocarril

(1867) y los reglamentos de conventillos (1871) y del Boulevard de Circunvalación

(1878).

El tejido residencial refleja el explosivo crecimiento acentuando las diferencias sociales:

mientras las clases adineradas ocupan mansiones en las áreas centrales o las casas-

quintas en la zona del Prado, la cara opuesta será el alquiler de piezas en los



conventillos, los caseríos en los suburbios y en los sectores medios, predominará la casa

de patios.

A fines del siglo XIX se plantea la necesidad de reorientar la estructura urbana lo que

induce a la autoridad a elaborar instrumentos de regulación para generar calidad en el

espacio público. En ese encuadre se promulga la ley de reglamentación de las

construcciones de 1885 “donde la vialidad, la higiene y la seguridad conjuntamente con

la idea de embellecimiento constituyen los conceptos básicos de la planificación”

(Carmona- Gómez; 2002; 27).

En 1889 se encarga a Edouard André el “Plan de Embellecimiento y Ensanche de

Montevideo “que hace énfasis en aspectos paisajísticos y donde se incorporan plazas y

parques para el esparcimiento público. En 1993 se pasa a propiedad del Estado la

Quinta del Buen Retiro, parque privado de uso público denominado “Prado Oriental”

para destino de parque público “El Prado” y en 1898 se destinan recursos para la

creación del Parque Urbano.

Respecto a los estilos de la obra arquitectónica se transitará el camino del academicismo

neoclásico heterodoxo que permanece en los primeros decenios de la República, el que

a partir del fin de la Guerra Grande, será sustituido por la modalidad ecléctica producto

de la creciente influencia cultural francesa. (Altezor- Baracchini;71;136)

El estilo arquitectónico ecléctico del Montevideo liberal de la segunda mitad del siglo

XIX tendrá dos modalidades: el denominado eclecticismo histórico – con una variada

selección de lo mejor de los estilos del pasado europeo– y el eclecticismo exótico –

opción de estilos ajenos al mundo occidental.

El estilo ecléctico predomina en la obra mayor de la arquitectura de la República del siglo

XIX, especialmente en la obra pública, en las grandes residencias urbanas y en las casas-

quintas. La arquitectura cotidiana, la obra menor, la vivienda común de la clase media y

las familias obreras, no son objeto de preocupación estilística. (Altezor- Baracchini; 71;

137)



Las obras eclécticas de la segunda mitad del siglo XIX serán producto del personal

técnico de origen francés e italiano que arriba a nuestro territorio a fin de ejercer la

profesión y de uruguayos que se forman en las escuelas de arquitectura de Francia e

Italia.

En este amplio período, el tejido urbano se ha constituido por la sumatoria de acciones

individuales sobre las cuales inciden normativas débilmente aplicadas y muchas veces

transgredidas, acompañadas de una diversidad arquitectónica dibujada sobre la trama

común del eclecticismo. “En el Montevideo contemporáneo es posible leer la

superposición de modelos provenientes de distintas etapas de la planificación y que

responden a pensamientos urbanísticos diferentes”. (Carmona- Gómez; 2002; 107)

Descubrir, comprender e interpretar los modos y los tiempos en que la ciudad se ha ido

construyendo, a través de la diversidad de propuestas urbanísticas y arquitectónicas, es

el aporte de la asignatura “Arquitectura y Urbanismo” al Tecnólogo en Diseño de

itinerarios Turísticos Culturales Sostenibles”

PROPÓSITO CLAVE

El propósito clave de los semestres es dotar al futuro Tecnólogo en Diseño de

Itinerarios Culturales Turísticos Sostenibles del lenguaje técnico especializado que le

permita adquirir una postura solvente, sensible y responsable respecto al patrimonio

edilicio territorial del país. Asimismo procura promover la reflexión crítica en torno al

urbanismo y la arquitectura en el Uruguay en sus distintas épocas y en diálogo con las

influencias internacionales.

El programa del primer módulo correspondiente al quinto semestre se ordena

cronológicamente vinculando el territorio, las ciudades y la arquitectura en los

siguientes períodos:

1.- Período colonial: Creación de ciudades y estilos arquitectónicos entre 1680 – 1830

2.- La República: continuidades y cambios en el diseño urbanístico y los estilos

arquitectónicos entre 1830 – 1900.-



Unidad 1.- Período colonial: Creación de ciudades y estilos arquitectónicos entre

1680 – 1830

Propósito Clave (objetivo): A partir de la situación del Río de la Plata como espacio

estratégico en la lucha de los Imperios, analizar los modelos urbanísticos y las

características de la arquitectura militar, religiosa y civil creados en el territorio del país.

Competencias (a las que
contribuye)

Contenidos Actividades

Consultar diversas
fuentes de información
teniendo la capacidad de
analizar, seleccionar,
jerarquizar, relacionar, y
contextualizar
modalidades urbanísticas
y arquitectónicas. .

Desarrollar la capacidad
de observación para
identificar expresiones
arquitectónicas y
relacionarlas con su
contexto espacial y
temporal.

Implementar el trabajo en
equipos, la autonomía de
gestión y la conciencia de
la interdisciplinariedad
en la elaboración de un
itinerario cultural

Comunicar el
conocimiento técnico
adquirido de manera
fluida y comprensible
para sensibilizar al
visitante en la
valorización y cuidado
del recurso interpretado.

La Banda Oriental y su
jurisdicción: proceso de
fundación tardío debido a
factores económicos y
necesidades defensivas del
territorio.

La urbanización colonial
Modelos y elementos claves de

la estructura urbana: estructura
defensiva y su relación con el
territorio.
Modelo portugués: Colonia del

Sacramento. Sustento teórico de
sus tratadistas.
Modelo español: Leyes de

Indias. Ciudad- territorio.
Fundación de Montevideo.
Relación entre recinto
amurallado y el territorio.

Arquitectura colonial
Los técnicos: formación teórica

y empírica. Ingenieros militares.
Arq. Tomás Toribio.
Sistemas constructivos y uso

de materiales.
Arquitecturas militares,

religiosas y civiles. Estudio de
casos. Comparación entre los
diseños portugueses y
españoles.

Lectura bibliografía
indicada.

Reconocimiento de la
estructura urbanística
colonial en
Montevideo, Colonia
u otra ciudad del
país.

Uso de fotografías,
planos,
documentación
(planes, decretos,
etc.)

Trabajos de
elaboración de fichas
de edificios
pertenecientes a la
arquitectura militar,
religiosa, civil
pública y privada.

Salidas de práctica.



Unidad 2.- La República: continuidades y cambios en el diseño urbanístico y los

estilos arquitectónicos entre 1830 – 1900.

Propósito Clave (objetivo): Adquirir la capacidad de leer e interpretar el espacio urbano

y arquitectónico del Uruguay del siglo XIX, especialmente de su capital, relacionándolo

con su contexto histórico y las influencias europeas.

Competencias (a las que
contribuye)

Contenidos Actividades

Consultar diversas
fuentes de información
teniendo la capacidad de
analizar, seleccionar,
jerarquizar, relacionar, y
contextualizar
modalidades urbanísticas
y arquitectónicas. .

Desarrollar la capacidad
de observación para
identificar expresiones
arquitectónicas y
relacionarlas con su
contexto espacial y
temporal.

Implementar el trabajo en
equipos, la autonomía de
gestión y la conciencia de
la interdisciplinariedad
en la elaboración de un
itinerario cultural

Comunicar el
conocimiento técnico
adquirido de manera
fluida y comprensible
para sensibilizar al
visitante en la
valorización y cuidado
del recurso interpretado.

1.- Montevideo: capital del
Uruguay: La Ciudad Nueva.
Cambios conceptuales y

continuidades formales.
Plan de José María Reyes.
La Comisión Topográfica. Los

aportes del Arq. Carlos Zucchi.
Nueva relación capital –

territorio. Trazado de los
caminos.
La Guerra Grande. La ciudad

sitiada. La Ciudad Dispersa en
campo sitiador.
Neoclasicismo francés..
Programas republicanos:

arquitecturas para la muerte, el
espacio social y la representación
política del nuevo Estado

Interiorismo: diseño de
mobiliario.
Vínculos con arquitecturas de la

región: Buenos Aires y Río de
Janeiro.

2.- Uruguay de la Modernización:
2.1.-cambios en el territorio:
a.- Desarrollo portuario y de la

ciudad liberal.
b.- desarrollo líneas férreas y la

creación de nuevos pueblos.
2.2.-La Ciudad Novísima.

Montevideo de la expansión

Lectura bibliografía
indicada.

Uso del léxico técnico
y su aplicación a
diferentes programas
arquitectónicos y
urbanísticos..

Reconocimiento de la
permanencia del
damero español en un
nuevo contexto de
ciudad abierta y liberal.

Registrar la
superposición de
modelos provenientes
de distintas etapas de
construcción
de la ciudad.

Uso de fotografías,
planos, documentación
( planes, decretos, etc.)

Trabajo en equipo
identificando estilo,
influencia y período de
construcción de
edificios del siglo XIX.



a.- Empresas tranviarias y
radicación de industrias.
b.- inmigración y migración

interna impulsa la creación de
barrios. Los rematadores.
c.- mejora de servicios. Agua

corriente.
d.-Intentos reguladores del

Sector Público:
Reglamento de Conventillos.
Boulevard de Circunvalación
Plan Andre: Higienismo y

esteticismo: la política de parques
y jardines. Paradigmas europeos.
Planes y proyectos: Prado y
Parque Urbano

Arquitectos y estilos
arquitectónicos.
Concepto de Eclecticismo.

Nuevos lenguajes y códigos
formales: historicismos y
exotismos.
1.- Eclecticismo de influencia

francesa: Víctor Rabú. Obra
Ignacio Pedrálbez: Obra
2.- Eclecticismo de influencia

italiana:
Luis Andreoni: Obra
Juan Alberto Capurro: Obra
La obra pública.
Consolidación de tipologías: la

casa quinta, la casa standard y el
petit hotel.
Bases normativas: Ley de

Construcciones de 1885.

Trabajos de
elaboración de fichas
de edificios
pertenecientes a
diferentes arquitectos

Salidas de práctica.



SUGERENCIAS METODOLÓGICAS

Clases interactivas a partir de la lectura de la bibliografía indicada, trabajo de campo de

identificación y registro de programas de diseño urbano, estilos arquitectónicos y

arquitectos realizado en subgrupos. La asignatura Arquitectura y Urbanismo I coordina

con Itinerarios Culturales Urbanos V y las asignaturas vinculadas al Proyecto de egreso.

EVALUACIÓN

La evaluación deberá ser coherente con la metodología y el perfil del egresado:

interactiva, continua, en equipos y fortaleciendo la presentación de temas en clase y en

prácticas de campo obligatorias vinculadas al Proyecto Final del Tecnólogo en Diseño

de Itinerarios Turísticos Culturales Sostenibles. Ese proceso de aprendizaje se realizará

de forma oral y escrita, con Informes y parcial semestral. Se rige por el Reglamento de

Pasaje de Grado para Cursos Técnicos Terciarios del C.E.T.P.
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